
República DE Colombia 
Rama Judicial DEL Poder PÚBLICO 

Juzgado Sesenta (60) Administrativo del Circuito
-Sección Tercera- 

Bogotá b.C.

Bogotá; D. G., quince (15) de agoéo de dos mil diecinuéve (2019)

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa
Radicación 11001-33-43-060-2018-00316-00 ;

. Demandantes Javier Muñoz Moneada y otros
! Demandado Nación -Ministerio de Defensa Naciónal -Ejército Nacional
Providencia Pone en conocimiento y ordena reiterar oficio

1. ANTECEDENTES

La Fiscalía General de la Nación y la Dirección de Personal del Ejército Nacional brindaron 
respuesta a los oficios 353 y 354 de 2019, respectivamente.

La parte actora acredito el envío del Despacho Comisojrio 010 de 2019 y del oficio 352 de 
2019. j ( ¡i : í 1

2. CONSIDERACIONES

Se pondrá en conocimiento de las partes las respuestaís brindadas por Fiscalía General de 
la Nación y la Dirección de Personal del Ejército Nacional.

Del miamo modo, la parte actora cjeberá acatar en integridad el requerimiento realizado por 
la Fiscalía deneral de la INjación y deberá informar el estado actual del Despacho Comisorio 
ÓIO de|2019. ! ' í í
I : : j : |i' i ' : ■ ; 1 : :
|inalm^nte|se ordenara reiterara bl oficio 352 de 2019! :

3. DECISIÓN j

En mérjto de lo expuesto se resuelve:

f’RIMEiko: Poner en conocimiento de jas partes por el, término de cinco días la respuesta 
brindada por: í |

La Fiscalía General de la Nación, visible a folios 241 a 242.
La Dirección de Personal dél Ejército Nacional, qdien remitió certificados de haberes 

* idel año 2016 del señor Javier Antonio Muñoz Moneada, visible a folios 243 a 255.

ÍEGUNDO: ,Se requiere a^ la part^ actora por ql términó de diez días para que cumple en 
integridad las órdenes impartidas en la parte motiva dé! la presente providencia.

JERCERO: Por Secretaría reiterarjel oficio 352 de 20ip con destino al Comandante de ja 
|rigadci Móyil No. 24 dél Batallón de Combate Terrestre No. 4 "Granaderos".

|a parte actora deberá dar trámilje al citado oficio y deberá radicado directamente en las 
Instalaciones del batallón oficiado]

NOTIFI

JANDRO BONILLA ALDANA 
Juez I!
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Secrel
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